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CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director de Coordinación
Universitaria de la Dirección General de Educación Superior y Técnico
Profesional, dependiente del Viceministerio de Gestión Pedagógica del
Ministerio de Educación, cargo considerado de confianza;

Que, en consecuencia, es necesario designar al f uncionario que
desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo previsto en la Ley Ne 27594, Ley que regula la
parlicipación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de
funcionarios; en la Ley Na 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en el
Decreto Ley Ne 25762, modificado por la Ley Na 26510; y en el Decreto
Supremo Ns 006-2006-ED;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora l l iana lrene Estabridis Rey
Sánchez, como Directora de Coordinación Universitaria de la Dirección General
de Educación Superior y Técnico Profesional, dependiente del Viceministerio
de Gestión Pedagógica del Ministerio de Educación, cargo considerado de
conf ianza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Patrícia Sa/as O'Brlen
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